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Corte de Apelaciones deberá zanjar demanda de Tabsa
contra Nova Austral por cobro de servicios marítimos

Transbordadora Austral
Broom S.A. (Tabsa) y No-
va Austral S.A. tienen un

nuevo frente judicial abierto,
esta vez en la Corte de Ape-
laciones de Punta Arenas. La
disputa tiene su origen en face
turas por servicios de transporte
maritimo emitidas en enero de
2025 por un total de 459.340.000
pesos que Nova Austral no pagó
en su vencimiento.

El conflicto escaló a los tribu-

nales en agosto de 2025, cuando
Tabsa inició gestiones prepara
torias de cobro ante el Juzgado
de Letras y Garantias de Porve-
nir. En ese contexto, las partes
alcanzaron un acuerdo: el 9 de
diciembre de 2025 suscribieron
una escritura pública de recono-
cimiento de deuda que estable-
cia el pago en tres cuotas.

Nova Austral cumplió con las
dos primeras -la de diciembre de
2025 y la de enero de 2026- pero

el 27 de febrero de 2026, dia del
vencimiento de la tercera cuota
por 77.350.000 pesos, avisó que
no podría pagarla íntegramente
y depositó sólo 25.783.333 pesos.

Tabsa respondió que no acepta-
ba el pago parcial y presentó de-
manda ejecutiva el 3 de marzo de
2026 por el saldo de 51.566.667
pesos, más intereses moratorios,
reajustes y costas.

Lo que vino después complicó
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El arribo del ferri Pathagon al terminal Tres Puentes.

el caso. Nova Austral realizó dos
transferencias el 6 y 11 de marzo
-antes de ser notificada formal-
mente de la demanda- pagando
exactamente los 51.566.667 pe-
sos del capital adeudado, sin in-
cluir intereses ni costas. Luego
opuso excepción de pago total
de la deuda.

La resolución que
divide posiciones

El juez subrogante del Segun-
do Juzgado de Letras de Punta
Arenas, César Millanao, acogió la
excepción el 11 de abril. Su argu-
mento central fue que la cláusu-

la cuarta de la escritura de reco-
nocimiento de deuda establece
que la deuda "no devengará rea-
justes ni intereses", por lo que el

capital pagado correspondia al
total adeudado. Agrego que los
correos con que Nova Austral in-
formó los pagos antes del reque-
rimiento judicial "fluyen en favor
del deudor".

Tabsa apeló de inmediato.
Su abogado Juan Francisco Hor-
mazábal argumenta que el fallo
cometió un error grave: ignoró la

cláusula sexta del mismo contra-
to, que establece expresamente
que ante el incumplimiento de
una cuota se devengan "el reajus-

te legal y el interés maximo con
vencional que rija durante la mo-
ra", además de gastos, impuestos
y costas a cargo del deudor.

En su escrito, Tabsa seña-
la que ambas cláusulas regulan
situaciones distintas: la cuarta
contempla el pago oportuno y en
plazo; la sexta, precisamente el
escenario del incumplimiento,

que es el que ocurrió. "El senten-
ciador reconoció que la ejecuta-
da estaba en mora y acto segui-
do concluyó que la suma pagada

era el total de lo adeudado, lo que
es una contradicción evidente".
sostiene el recurso.

La apelante pide a la Cor-
te que rechace la excepción de
pago y ordene continuar la eje-
cución por los intereses mora-
torios, reajustes y costas que
Nova Austral no incluyó en sus
transferencias /LPA
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Centro de Cumplimiento Juvenil en Rio de los Ciervos

Jóvenes en reinserción social se

preparan para rendir la Paes
El Servicio de Reinserción

Social Juvenil de Magallanes ha
implementado programas de re-
inserción escolar, con foco en el
desarrollo integral y la disminu-
ción de la reincidencia. En ese
contexto, jóvenes del Centro de
Cumplimiento Juvenil se prepa-
ran para rendir la Prueba de Acce-

so a la Educación Superior (Paes).
Desde el área de educación

del establecimiento emplazado
en el sector de Rio de los Ciervos

se está llevando a cabo un apoyo
constante a dos jóvenes que ac-
tualmente cumplen sanción en
modalidad IRC (Internación en
Régimen Cerrado) para que pue-
dan rendir la Paes.

El profesional a cargo de la
preparación es el psicopedagogo
Iván León Bustamante, quien tra-
baja evaluando las necesidades
educativas de los jóvenes, identi-
ficando dificultades y potencian-

do sus habilidades cognitivas y
estrategias de estudio.

"Este proceso se realiza con-
siderando las particularidades del

contexto de privación de libertad,
promoviendo metodologias flexi-

bles y adaptadas a cada joven. Su
relevancia radica en que permite

generar oportunidades reales de
continuidad de estudios, favore-
ciendo la construcción de proyec-

tos de vida alternativos, basados
en la educación, el esfuerzo per-
sonal y la inclusión social", desta-
ca Iván León.

Junto a lo anterior, el profesio-

nal detalla que se desarrolla un
trabajo dual con los 2 jóvenes, di-
nâmica que ha beneficiado y enri-

quecido el proceso educativo bajo
el aprendizaje de pares

En el proceso de reflexión so-

bre intereses y habilidades para
definir expectativas profesionales,

ambos jóvenes en reinserción han
señalado entre sus preferencias
estudiar Turismo y Electricidad,

Foto Arcino/LPA.

La rendición de la Paes para jóvenes en reinserción es un derecho garantizado.

trabajo vocacional que también
se potencia con apoyo profesional

El servicio a cargo destacó
que la rendición de la Paes para
jóvenes en reinserción es un de-
recho garantizado que permite a
adolescentes -ya sea que estén
cumpliendo internación proviso-
ria o sanciones en régimen certa-
do- en centros de cumplimiento
juvenil del Servicio de Reinser-
ción Social Juvenil, rendir es-
ta prueba al interior del recinto.

asegurando asi la continuidad
educativa de estos jóvenes. Esta
iniciativa, se coordinada con el
Demre (Departamento de Evalua-

ción, Medición y Registro Educa-
cional) y Gendarmeria de Chile.
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